
Munic¡oal¡dad Distr¡tal
CERRO COLORADO

"( una d,'| 5tlla¡ "
RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N" ]i1 .2O23.MDCC

Cerro Colorado, 09 de agosto del 2023

VISTOS Y CONSIDERANOO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo establecido en el a¡tículo 194'de la Constitución Polít¡ca del Estado y

los articulos I y ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgán¡ca d€ ¡/unic¡palidades, Ley 27972, es el órgano de gob¡erno

del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cump¡imiento de
fines, que goza de autonomía política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 6 del articulo 20' de la Ley orgánica de Municipalidades, tey 27972, establece que son
atr¡buc¡ones del Alcalde, diclar decretos y resoluciones de Alcaldía con sujec¡ón a las leyes y ordenanzas.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 217-2023-fulDCC de fecha 12 de junio del 2023 se designa en el

cargo de conl¡anza de Sub Gerente de Obras Públ¡cas de la Mun¡c¡palidad Distrital de Ceno Colorado, bajo el régimen
laboral del oecreto Legislativo 1057, al sr. Arq. Jhonny Dennis Qquenta Mamani.

Que, se ha estimado conveniente dar por conclu¡da la designación a Ia que se hace referencia en cl
considerando precedente.

Que, acorde a lo expuesto y estando a las facultades mnferidas por la Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley
279721

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIITERO: DAR POR CONCLUIDA la designación del sr. Arq. Jhonny Dennis Qquenta Mamani
en el cargo de confanza de Sub Gerente de obras Públicas de la Municipal¡dad oistrital de Cerro Colorado bajo el
régimen laboral del Decreto Legislaüvo 1057, misma que se efectuó mediante Resoluc¡ón de Alcaldía N" 217-2023-
i¡oCC de fecha 12 de Junio del 2023; entendiendo como su últ¡mo día en el cargo el09 de agosto de 2023i agradeciendo
los servicios prestados en bsnef¡cio d6l D¡strito de Cero Colorado.

ARTiCUL0 SEGUNDO: DISPONER a la Sub Gersncia de Gsst¡ón del Talento Humano la liquidación de los
benef¡cios que pudieran corresponder a favor del sr. Arq. Jhonny Denn¡s Qquenta Maman¡, asícomo las demás acciones
que correspondan a partir de Ia emis¡ón de la prssente.

ARÍíCULO TERCERO: ENCARGAR a la Of¡cina de Secretaría General la notifcación con la presente y a la

oficina de Tecnologías de la Información su publ¡cac¡ón en el portalweb instituc¡onal.

REG¡STRESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE,
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